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Señores,  
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D. 
 

PROCESO:76001 33 33 006 2018 00160 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (OTROS) 
DEMANDANTE: EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.AS 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER. 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de 
la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado judicial de la entidad EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA 
S.AS, sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente constituida a través del presente acto manifiesto que 
REASUMO y acto seguido SUSTITUYO dicho mandato a la abogada MICHELLE KATERINE PADILLA RODRÍGUEZ, mayor 
de edad y vecina de esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.072.673.880 de Chía, abogada en ejercicio y 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 379.483 del del Consejo Superior de la Judicatura para que, actuando en nombre y 
representación de la compañía aseguradora, asuma defensa dentro del proceso de referencia que se adelante ante su 
despacho y realice todas las actuaciones necesarias e inherentes a su calidad como apoderada sustituta.  

La abogada MICHELLE KATERINE PADILLA RODRÍGUEZ, queda envestida con las facultades generales señaladas en la 
ley y las especiales de notificarse, recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reponer, apelar, reasumir, renunciar, y en general, 
todas aquellas actuaciones necesarias para el buen cumplimiento de su gestión.  

Correo de notificaciones igualmente: notificaciones@gha.com.co  

Cordialmente,  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  

Acepto,  
  

 

MICHELLE KATERINE PADILLA RODRÍGUEZ 
C.C. No.1.072.673.880. 
T.P. 379.483 del C.S.J. 
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